
NUM. 87.—LUNES 9 DE ABRIL DE 1894

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lot leye» oHiyarán en Ía IMmula, ialas Sedeares y Cana- 

rias & los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

8« entiende kedta la promulgación el día en gue termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial,

'Art. 1.“ del Código civil vigente.)

Rw CÓBdoba Paletas.

Un mes......................................3
Trimestre., . . , , . 8 25
Seis meses.............................. 16 60
Un año.................................... 83

FusnA DE CÓRDOBA Pese^s^

Un mes.................................
Trimestre............................... 11 26
Seis meses............................  22 60
Unafio.....................................46

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se pabUca todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y ammcios gue se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por dtyo condat lo se pasarán á los editores de loa mat- 

cionados periódicos,

{Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1664.

 fresiflíiiCia flel " _ ¿ ' Miiistros
[Gaceta del 7.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
D^ LA

PROVINCIA DE CÓRDORA

Circniar nú >nero 927
Habiendo desapurecido de los pun

tos que 1' con tin neo ión se expresan, Iss 
cabaUerias cuyas se ¿as y dueúoB tam
bién se indican, onoaegu álos señorea 
Alcaldes de los pueblos da esta provin 
cia, Guardia civil, vigtlaneia y demás 
dependientes de mi autoridad, prooa* 
daa con el mayor celo á la basca de las 
citudag cabaltería», quo entregarán al 
Juzgado respectivo, de ser habidas.con 
Jas personas en cuyo poder as encuen
tren, ai no justificasen en el acto su le
gítima procedencia.

Córdoba 4 de Abril de 1894-,
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Señas de las caballerías
Del vecino de Peñaflor (Sevilla) don 

Antonio Carranza,
Una yegua cerrada, torda, con la 

marca y el hierro C en la nalga de
recha.

Otra entrepsíada, de 6 años, con la 
marca y el hierro de la anterior.

Otra blanca, de 6 años, menos de Iu 
marca, matada del Icmo y oon igual 
hierro. ”

Otra colorada, de 6 años, con la mar
ca y el mismo hierro.

Otra negra, de 8 años, coa la marca 
y el hierro igual.

Otra blanca, de 6 años, menos do 
marca y el hierro A y sobro ella una 
oroz.

De D. Juan Bastida y otro vecino ds 
Montoro.

Un burro de 5 años, rucio, con la 
cara blanca y el hierro en el pescuezo.

Un mulo rojo, cerrado y algo cojo 
úe la pata derecha.

De D. Francisco Borrego Cano, veci
no de Lacena.

Una yegua negra, de 4 años, lacera, 
poco más de marca, orín corta, herrada 
del anca derecha.

De D, Antonio Fernández Cachine
ro, vecino de ViUanaeva de Córdoba.

Una yegua negra, un poco lucera, de 
7 años y alzada regular.

Un potro colorado, calzado ds la pa
ta izqutei da y de alzada como la ye
gua.

Una burra rucia, de regular alzada 
y sin más señas.

De D. Francisco Benito Delgado, 
residents eu Posadas.

Un potro tordo, de 3 añoB, más de 
la marca, herrado en el anca izquierda 
con una D y dentro el num. 3.

Otro potro de 4 añov, pelo tordo le- 
zeno, la marca es-?nstt y con el mismo 
hierro.

De D. José López Jiménez, vecino 
de Muntalbán.

Un mulo rojo claro y lucero.
Una muía parda, oon uu bulto en nn 

hijer como de estar quebrada, cojea de 
una mano y os algo repelosa.

Otra negra, hierro en el pescuezo, 
con una oreja despuntada y algo torpe 
de los brazos.

Da D. Juan Ropero Ramos, vecino 
de Hinojosti,

Una muía de 2 años, torda, más de 
marca, lucera y sin hierro.

Otra de 2 años, negra, monos de 
marca y sin hierro.

Otra castaña, cerrada, más de marca, 
lucera y sin hierro.

SECCION DE MIKAS

Núm. 954

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil de esta proviso ia.

Hago saber; que de conformidad con 
lo dispuesto en el art, 36 de la vigente 
ley de minas, he aprobado los expe
dientes de registro que á continuación 
se expresan, habiendo mandado se ex
pidan los correspondientes títulos de 
propiedad. Y cumpliendo lo que deter
mina el artículo 37 de la misma ley se 
anuncia en este Boletín Oficial para 
que les personas ó corporaciones á 
quienes interese puedan hacer Ias re
clamaciones que les convengan dentro 
del plazo de treinta días que por el ci
tado artículo ee señala.
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Circular número 9dO.
Habiendo desaparecido de los pue

blos que á continuación se expresan 
las caballerías y ganado cuyas señas y 
dueños también es indican, encargo á 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia civil, vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad.

; procedan á la busca de las citadas caba- 
j Ílerias y ganado, que entregarán caso 
1 de eer habidas al Juzgado respective 
j coa las personas en cuyo poder se ea- 
r cuentren.sí no justificassnenel acto SU 
! legitima procedencia.
. Córdoba 5 de Abril de 1894.
l El Gobernador,
° Eduardo Ortiz y Casado

a Señas de las caballerías
í De D. Antonio Calderón^ vecino de 
t Fuente Obejuna;
f Una burra rucia, de 7 á Safios, me- 
j diana, matada de la cruz y de los cuar- 
’ tos traceros.
i De U. Bartolomé Alcalá López, ve- 
i ciño de Baena:
j Una jsca ctistañs, capona, de 7 á 8 
J años, con 6 rusrtss y media de alzada, 
’ calzada de! pié derecho, algo caricana, 
’ oon el hierro confuso figurando media 
l herradura en el anca izquierda, además 
| un albarden, una sobre enjalma y una 
t jáquima.
( De D. Gabriel Rivas Caldero, veoi- 
f no da Baena:
t Una jaca torda, capona, de 6 años, 

cola cortada y la oriu, alzada medians, 
' sin hierro, con una vejiga en el corbe- 
i jón izquierdo, además una montura de
1 cuero con estribos anchos, dos eecone

tas, una de remigton, y otra de pistón 
con el baqoetero roto,

í De D, Apolinar Lara Rivas, vecino 
de Adamuz:

Ï Un mulo negro, capón, de 9 años, al- 
S zada 1*36 metros, con una nube en el 
" ojo derecho, y el núm. 2 en el anca iz- 
¡quierda.

Otro mulo negro, capón, de 5 años, 
alzada 1*35 metros, con el núm. 2 en el 

3 anca izquierda.
Í Do D. Félix Moreno Benito, vecino 
i de Palma del Río:

Seie cerdos todos hembras y grandes, 
i’ algunas de 3 á 4 años, con 10 arrobas, y 
1 otras de 2 á 3 años, son negras, entre- 
' peladas, el hierre M. confuso en la es

paldilla derecha, con la oreja izquierda 
en forma de horquilla,y la derecha con 
una mosca.

De D, xMiguel León Moreno, vecino 
del Carpio:

Ocho cerdos, siete de ellos primales 
entre hembras y machos,estos capados, 
y el restante un berraco, todos con la 
oreja derecha hendida y en la izquier
da un agujero.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Mai Witm íe Fiait Okjn! '*681« de^s personales
------ ^♦*-  j NUMER 0 9 4 9

NUMERO 937 AÑO ECONOMICO DE 1 893-94
Edicto de subasta de fincas

Don Franoisoo Fernández Liña::, Agente ejecutivo de Hacienda de esta

Hago saber; que en providencia dictada en este día en expediente de 
apremio que so sigue en esta Agencia contra los individuos que se dirán, deudo
res á la Haoienda pública por concepto de Territorial, correspondiente al pri
mer trimestre del actual año económico y atrasen de presopueotos anteriores, se 
sacan á pública subasta, por primera voz, los bienes inmuebles embargados á los 
mismos, que se detallan a continuación:

D. Alfonso Pérez y Pérez, arrendatario del impuesto de Cédulas personales en 
la provincia de Córdoba.

Hago saber: quo en nso del derecho que me concede el art, 1.’ de ia 
Real orden de 4 de Febrero de 1893, he acordado con esta fecha señalar los pla
zos que á continuación se expresan, para que los agentes de eata empresa arren
dataria verifiquen sin recargo la reeandactón del impu ato en las poblaciones 
que también ee detaUan.

PUEBLOS Periodo do cobranza 
es Marzo de 1894 Idem en Abril Idem en Mayo

TOTAL DÉBITO

Pesetas Cts.

NOMBRES DE LOS DEUDORES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN

CíPITAiniClílB

Pesetas Cts.

Montemayor
Montalbán
Sen Sebastián de los

Ballesteros
Santaella
La Victoria
Granjuela

Del 28 al 31
Idem

Idem
Idem
Idem
Idem

Del 1." al4 
Idem

Idem 
Idem
Idem 
Idem

Del !,• al 4
Idem

Idem
Idem
Idem
Idem187 67

282 69

466 90

1480

624

Doña Francisoa Milla Navarro, vecina do La Gran 
juela.—Una haza de tierra con cabida de cincuenta fa- 
nega.s, equivalentes á treinta y dos hectáreas, veinte 
áreas y cincuenta y una oentiáreas, al pago de la Raña 
de Mnlba, de este término; linda al Norte con la dehesa 
de las Cortinillas; Sor cortijo de loa Riscos y Mulba¡ 
Este haza de Peña García, y Oeste haza da los Morros 
de Mulba; capitalizada en mil aeisoientas pesetas.

Don Manuel Burón Alejandres, vecino de esta villa. 
—Uno casa en la calle Monjas, de esta población, mar
cada con el número 9; linda por la derecha entrando 
con otra de la propiedad de Franoisoo Marillo; izquier
da con otra de Antonio Fernández, y espalda ó la calle 
Córdoba; su fachada mide 9 metros do extensión por 34 
de centro; capitalizada en ochocientas veinte y cinco 
pesetas.

Don Podro Iñiguez Calzadilla, vecino de esta villa. 
—Una suerte de olivar el sitio de los Arrecies, de este 
término, coa cabida de once fanegas, equivalaates á 
setecicutas ocho áreas y treinta y seis centiárea*; linda 
al Saliente y Mediodía con terrenos de los herederos de 
don Diego OastiHejo; Norte desmontado do José María 
Barrena, y Ponieato con el mismo Barrena y Antonio 
Perales; capitalizada en cuatro mi! pesetas.

Don Tomás Boza y Arias, vecino de Biembenida.— 
Una hazi de encinar nombrada Tejara, de sesenta y 
cinco fanegas, equ:valencps á onar-juta y una hectáreas. 
Ochenta y cinco áreas y setenta y dos centiáreas, con 
casa y zahúrda, en el término municipal de esta villa; 
linda al Levante con tierra;’ de doña Trinidad Romero, 
y al Norte, Sur y Poniente con más do doña Catalina 
Roaa Montenegro; capitalizada en seis mil noventa y 
tres pesetas ochenta céntimos.

Don Víctor Porras García, vecino do esta villa.— 
Una baza de tierra inmediata á la aldea de la PosudiUa, 
de esto término, al sitio de la Solana, do cabida de diez 
y nueve fanegas, oon monte bajo y algunas eucinab; lin
da al Este con la dehesa la Solana, de don Luis Monte
negro; Mediodía tierras do Víctor Porras; por Poniente 
tierras de Freucísoo Sedano, y Norte la referida dehesa 
de la Solana; capitalizada en diez mil pesetas.

16ÍX)

825

4000

6093 80

10000

Lo que so anuncia por medio del Boletín Oficial para conooimiento do 
loa contribuyentes, y en cumplimiento de lo prevenido,

Córdoba 24 de Marzo de 1894. — Por el arrendatario, Filomeno García.

Ela'fca.d.is'bíoa Sanidad.
Núm. 939

Fallecimientos ocurridos el dia 2 de Abril

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFE KAIEDA DES

Catedral
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Idem

Soltero 
Casado 
Soltero

3 años
48
23 días

Bronquitis
Estreehéa valvular 
Raquitismo

DIA 3 DE ABRIL

Sau Andrés 
San Lorenzo 
San Andrés 
Sen Pedro 
Sao Juan 
Catedral 
Salvador 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem

Casada 
Soltera 
Idem 
ídem 
Idem
Casada 
Casado 
Viuda
Idem

42 años

2 meses
18 años
62
46
74
60
40

Pleuro neumonía 
Lesión cardiaca 
Bronquitis capilar 
Tuberen loáis 
Asisto! ía 
Pultaouía 
Endocarditis 
Anemia 
Pulmonía

DIA 4 DE ABRIL

La eubasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sitas en la calle Co
rredera, número 17, de esta villa, el 9 de Abril vonidero, á laa doce de su mañana, 
durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de los licitadores sa advierte:
1 ." Que loa dueños pueden librar los bienes pagando el principal, apre

mios, gastos y costas antes de cerrarse el remate, quedando después la venta 
irreTOceble.

2 ." Qua serán poetaras admisibles las que cubran las dos terceras partes 
del líquido fijado á los bienes.

3 .” Que ¡os títulos da propiedad estarán de manifiesto en ecta Agencia, 
sin poder exigir utros, ó si los deudores no los preseutasen se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, por cuenta de loa rematantes, á loa cuales después «e lea descontarán 
del precio los gastos que hayan anticipado.

4 .° Qun los que resulten rematantes se obligan á entregar en el acto da 
la subasta ©1 importe del débito principal, apremios, gastos y eos tas del procedí 
miento ejecutivo y hasta el complete del precio del remate, en las oficinas de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de las escrituras, según disponen los 
artículos 37 y siguientes de la inatroooión de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se auunoia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la 
instrucción antes citada y Reai decroto de 27 de Agosto de 1893.

Dado en Fuente Obejuna á 2S de Marzo de 1894.— El Agente ejecutivo, 
Francisco Fernand ez.

Alcalde, Manuel de Eguilior.

San Andrés 
San Joan 
Catedral

Varón 
Idem 
Hembra

Viudo 78 años
Soltero 1 7 meses
Soltera ; 6

1

Lesión del corazón 
Sarampión 
Bronquitis'

Córdoba 4 do Abril de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.“ B.’: El

AÑORA 
Sóm. 934 

Don Juan Madrid Risquez, Alcalde constítu- 
cionai de esta villa.
Hago saber; qua terminado por este 

Ayuntamiento y Junta pericial el apén 
dice al am litara míen to de la riqueza de 
este término muiucipal, que ha de ser
vir de base para ei repartimiento del 
eño económico de 1894 á 1890, queda 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, durante cuyo plazo pueden exa
mina río los interesad! 6 y entablar las

las reclamaciones que orean oportunas; 
advirtiendo que tr-^ecurridn dicho pla
zo no serAu atendidas por justas que 
sean.

Ahora 1.’ de Abril de 1894,—Juan 
Madrid.

BUJALANCE
Núm. 013

Don José de Lora y Daza, Alcalde accidental 
oouatitucional de esta ciudad'
Hago saber: que habiéndose formado 

el Registro fiscal de todos los edifioios 
y solares existo lites en este término
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9 DE ABRIL DE 1894

ttnnieipftl, la Jouta pericial ha aoorîla- 
do qoe es exponga «1 público en la Ss- 
«rotaria de este Ayuntamiento.

Bujalance 90 de Marzo de 1894. - Jo 
80 de bora y Daza.

Núm, sil
Hago saber: que hallándose extendi 

do eu borrador el apeo tice al amilla- 
famiento de la riqueza de este término, 
raspectivo al propio ejeroicio eoonómi- 
co de 1894 á 95, queda expuesto al pú
blico, en esta Secretaría de Ayouta- 
iQÍemo, por especio de quince días, 
dentro de cuyo plazo podrán los oontri- 
buyeotes entablar las reclatneciones 
Í^B crean pertinentes á su derecho.

Bujalance 30 de Marzo de 1894.— 
José de Lora y Daza.

g^TeT^a
NÚ(n.a48

Lista definitiva de io« individuos del 
Ayuntamiento y número cuadruplo de 
Mayores contribuyentes que tienen de- 
reeho en esta ciudad durante el aho 
corriente, á elegir Compromisarios pa
ya Senadores, con arreglo á loa artíon- 

y 25 de la ley de 8 de Febrero da 
1877.

Individuos del Ayuntamiento 
Vioente Sancho Heredia 
líamón Serrano Lora
Juan Antonio Salas Santiago 
Andrés Tejada Muñoz
Santiago Valera Freuiller )
Damián Moreno Torrea
José Urbano Laguna
Juan Plaza Canela
Joaquín Fernández Tejeiro j
Alíredo Redondo de Trueba 
1 raneisco Caballero Blancas 
Haíael ilesa Lacena 
Tomás Guerrero Ruz 
Fraumsuo Romero Moñiz
Antonio Sarrano Moreno 
Andrés Peña Roldán
Luis Montes González 
José Floros Ortiz

^'‘yoren contribuyootas y cuota que 
satisfacen

Pts. Cts.
^ïGuio. Sr. D. Luis O-'Orio

de Moscoso y Borbón,
Oonde de Cabra 15138 «3

Francisco More:to Ruiz 67117 32
Antonio do la Iglesia y de

la Peña 348270
F((iücisco Ulloa y Valora 2850 35
J^uigaucio Herolia Cabre

ra
José Redeudo Marques
Franoisco López y López
Atartasio Linares Ulioa
Manuel Real Escobar 
Juán Ortiz Priego
■luán Vargas Uclés
Joaquín Cejalvo Alcántara
•5aiael Reyes Díaz 
Jo»quiü Garola Valdeca- 

sas
Francisco Méndez de San

julián
^”'®^® Viniegras 

Jose Vaca Albertos
^edorico Romero Valera 
vZ^’^o'í’oo Moreno Cruz 
-Manuel Cacho Andiauo 
Antonio Calvo Guardsho 
“Has Pascual y Ptua 
J®an Noguera Vilalta 
séries Escofet Molinoio 
Domingo Mazuelo Cejalvo 
Alvaro Cantero Güe to 
t edro Torres Mogollón
■ ‘Osé Valera y Valera 
José Quevedo Morales 
Ricardo Blanco Cabello 
Enrique González Ruiz 
r raneisoo Luna Salaman

2746 61
2416 54 
2057 83 
1913 63 
1846 94
1775 31 
1709 68
1660 25 
1517 01

1283 45

1268 08 
1178 45 
1100 74 
1082 72
1015 ¡0
970 27
951 93
953 25 
880 86 
823 88 
80.4 66
779 65 
749 60
697 87 
669 38 
587 72 
582 18

649 16

525 28 
609 02
607 57

ca
Francisco Asís Piedra y 

Piedra
Eulogio Redondo Ruiz 
' ablo Ramírez Ordoñez

D. Vicente Toscano Lama 480 48 
Alejandro Castillo Maes

tra 475 90 
Ramón Escofet Molí cielo 464 70 
Rafael González Rio 446 41 
Angel Valdelvira Priego 421 30 
Lorenzo Olmedo Arroyo 413 12 
José Moreno Cruz 412 92 
Antonio F. Vargas Amo

río 411 46 
José Pérez Vaca 396 46 
Pedro Rasa Granados 385 64 
Antonio Linares Cobos 363 67 
José Ortiz Martí 359 66 
Antonio Moral Royes 354 78 
Víctor Carrera Priego 346 02 
Francisco Poblaeionea 

Uclés 326 45 
José Alguacil Barranco 317 60 
José Calvo Moñiz 313 63 
Frencieco Solano Pérez 

Zafra 303 41 
Abundio Muriel Domín

guez 295 13 
Joaquín Moreno Carmona 291 33 
Francisco da Paula Porto

carrero 286 42 
Pedro la Hoz Garda 286 23 
Manuel Sancho Heredia 264 29 
Francisco Villasáu Gitné* 

nez 264
Francisco Paula Arroyo 

Cobos 264 
Manuel Lama Leña 264 
Rafael Osuna Rodríguez 248 36 
Bernabé Bonilla Torres 232 66 
Juan Barba Velasco 231 77 
Federico Perla Manrique 231 40 
Manuel Lama Valdelvira 231 16 
Juan Orellana Oliveros 225 08 
Domingo Gutiérrez Del

gado 224 
Manuel López Pérez 223 63 
Juan Leña Ortiz 216 38 
Antonio Mellado Pabón 214 43 
Safvador L'Jpez Gordón 211 23 
Antonio Muriel Priego 209 60 
Juan de Dios Pastijr Zafra 207 67 
José Peña Morillo 207 02
Antonio Lamí* Valdelvira 206

Cabra 1.“ do Abril de 1891.—El Al
calde, Vicente Sancho. Por mandado 
do S. S., Baldomero Montoya.

ÁjíDCla ci6catíva de coBldWonts
DE CORDOBA

Núm. 936
Edicto

Contribución territorial ó industrial,nueva 
riqueza urbana, impuesto sobre carruajes 

de lujo y canon por su peril cié de minas
Don José de Méndez y Faraudo, Agente eje

cutivo para la cobranza de contribuciones 
por la vla de apremio en este dis rito mu
nicipal.
Hago saber: que por el señor Admi

nistrador do Oontribueioneo de esta 
provincia se ha dictado, oan fecha 30 
de Marzo actual, la providencia si
guiente:

“No habiendo Batiafeoho sus cuotas 
correspoudientasal tercer trimestre del 
corruente año económico los contribu- 
yeutes p'0r los conceptos arriba expte 
sados, en los dos plazos de cobranza 
voluntaria señaladcs en los anuueios y 
edictos que se publicaron en el Kole 
TIM Oficial y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en el 
art 6U de la instrucción de 12 de Ma
yo do 1888, quedan incursos su el re
cargo det 5 por 103 sobre sus reapocti 
vas cuotas, que marca el art. 11 de la 
iustrucción cíe procedimieutos de igual 
fecha; eu la inteligencia do que si en 
el término de cinco días, cuyo pago se 
hura constar en el recibo talonario, no 
satisfacen los morosos el principa! y 
recargos refaridoa).)^ pasará al apremio 
de segundo grado, Y para que se pro
ceda á dar la publicidad reglamentaria 
á esta providencia y á incoare! proce
dimiento da apremio, eutréguese origi
nal, cou los recibos relacionados, al 
Agente ojacutivo de la zona respecti

ve, al cual firmará el recibí en la fac
tura que queda en esta Administra
ción.5

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne al art. 14 de la última instrucción 
citada, ea publica el presente adicto, 
con objeto de que ía providencia pre
inserta tenga la mayor publicidad po
sible, en la inteligencia de que el plazo 
para pagar con el recargo de primer 
grado, comienza à 00 uta rsa desde al 
día de 1a fecha.

Córdoba 31 de Marzo de 1894.—El 
Agente ejecutivo, J. de Méndez.

TUZGADOS

LUCENA 
Número 89-1 

Don Pedro Romero y García, Escribano del 
Juzgado de primera instancia y de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Doy fé: que en los autos juicio decla

rativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador D. Padro López Ro
mero, en nombra de 0. Francisco Flo
res y Cobacho, de esta vecindad,contra 
D. Fermín y D. Francisco de Paula 
Castillo y Lara, sobre que astoa se pres
ten á la adjudicación voluntaria ó á la 
enagenación da cierta casa que posean 
en proindivisión con aquel, se ha d¡o 
tado la sentencia que copiada su en
cabezamiento y parta dispositiva,dicen 
así:

Sentenoi >. En la ciudad de Lucena 
á 20 de Marzo de 1894 el señor D. José 
Alvarez de Sotomayor y Curado, Juez 
municipal ó interino da primera ins
tancia de la misma y su partido, an los 
aut-oa juicio declara' ivo de mayor cuan- 
t.a, promovidos por el Procutsdor don 
Pedro López Romero,á nombre de don 
Francisco Flores y Cobacho, vecino de 
esta ciudad, da 34 años, casado, esori- 
biante, demandante, bajo la dirección 
del letrado D. Félix Aznar, contra don 
Fermín y D. Franomco de Paula Cas- 
tiilo y Lara, que fueron do este domi
cilio, aún cuando su actual paradero se 
iguora, sobre que se presten dichos de
mandados á la ndjudioación voluntaria 
ó á la enagenación de cierta casa que 
poseen «n proiodiviso con el actor.

Fallo, quo debo declarar y declaro 
que el demandante D. Francisco Flo
res Cobacho, como condueño de la casa 
número 31 de la callo del Peso, de esta 
ciudad, no está obligado á continuar en 
la oorauüidad de la finca, y en su vir
tud, procede condenar y condono á los 
demandados D. Fermín y D. Francisco 
do Paula del Castillo y Lara, á que ve
rifiquen, en unión del actor, la enaje
nación de referida finca, repartiéndose 
el precio que se obtenga entro los con
dueños y en la misma proporoióu que 
disfrutan el dominio de ella, condenan
do á los misinos demandados al pago 
de las costas causadas en este litigio, 
Y mediante la rebeldíaen que subsisten 
tos referidos demaudados. insértese el 
encabezamiento v parto disposiiiva de 
este falte en el Boletín Oficial de la 
provincia. Por esta mi Bt-utencia, dé
fi ni tivamente juzgando, lo pronunoto, 
mando y firmo.—José Alvarez de So
tomayor.

Publicación. Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por et señor don 
.losé Alvarez de Sotomayor y Carado, 
Juez municipal de esta cía-la 1 é ¡aten
uó de primera instancia y de inatruo- 
ción de la misma y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
da hoy, ante varias persogas y de mi 
el actuario, que la hice notoris.

Lucena veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Pedro Ro
mero.

Lo relacionado con más expresión re
sulta de los autos de su razón, y los in
sertos están conformes con eus origi
nales, A que me remito. Y en cumpíí- 

mieuto de lo mandado pongo el presen
te, haciendo constar que el actor don 
Francisco Flores está declarado pobre 
para litigar con los demandados en es
te negocio,

Lucena á veinte y uno de Marzo da 
mil ochocientos noventa y castro.— 
Pedro Romero,— V.* B.°: A. de Boto- 
mayor,

Núm. 92-1
D. Martin Chacón y VáldecaÚas, Abogado y 

Juez municipal do esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente 

juicio verbal civil que se sustancia en 
este Juzgado, á instancia del señor don 
Juan Pedro Cortea y Curado, repre
sentado por el Procurador don Miguel 
de Córdoba y Espejo, contra don Ale
jandro Escudero y Zamorano, sobre co
bro de setenta y una pesetas veinte y 
cinco céutimos, he mandado sacar á 
segunda subasta con rebaja dsl veinte 
y cinco por ciento do su tasación la 
casa que á coutiuaaoión se detalla:

Pts, Ots.

Una casa sita en la calle An
cha de esta ciudad, marcada 
con el número cuarenta y cua
tro, que tiene su fachada á 
Poniente y linde á Levante 
con la case cuartel-de la Guar
dia civil calle Peñuelas; al 
Soi con otras de doña María 
Jesús Onieva, y al Norte con 
mea de don Pedro Castillo, la 
cual ha sido apreciada en la 
suma de .«eiscieatas treinta y 
cinco pesetas 636

Habiendo señalado para el remate 
de dicho predio el día diez y ocho de 
Abril próximo venidero, y hora de las 
once de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, no admitiéndose propo
siciones que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo con rebaja del veinte 
y cinco por ciento, advirtiAudosa quo 
no se han presentado los títulos de 
propiedad de aquella y las partea ha
brán de oonformarae con un certifica
do expedido por el señor Registrador 
de la propiedad de este partido, del 
oual consta la inscripción de dominio 
hecha á nombre del deader don Ale
jandro Escudero y Zamorano,-y quo 
los postores tendrán que consignar 
préviamente en la mesa judicial el diez 
por ciento del tipo de subasta, uo pn- 
diendo por tanto los licitadores exigir 
mas títulos que la mencionada certifi- 
cacióu.

Dado en Lucena á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos novenla y 
cuatro.—Martin Chacón.—Por manda
do de S. S.", Antonio Chacón.

CORDOBA
Núm. 911

Dou Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capí tal.
Por la presenta cito, llamo y empla

zo á Ramón Mendoza López, natural 
de Veger de la Frontera, de oficio con
fitero, de cuarenta y seis años de edad, 
y sin vecindad fija, para que en el tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en esta 
Juzgado, para hacerla el emplazamien
to que previene la ley en el sumario 
criminal que se le ha seguido por ten
tativa de robo de un niño, y en cuyo 
proceso se ha dictado con esta fecha 
auto de conclusión; bsjo apercibimien
to que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio qua 
huya lugar. *

Dado en Córdoba á dos de Abril da 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

MONTILLA
Núm. 93(1

Hago saber: que en este Juzgado 7
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por la Escribania del que refrenda se 
tramita ramo de respcnaabilidad civil 
procedente de causa seguida sobre le- 
Bionea centra Francisco Luis Gómez 
CarmonSj en el cual y con esta fecha 
he acordado sacar á pública subasta, 
por término de veinte días las fincas si
guientes como de Ia propiedad del re
matado.

Pts. Ots.

Una suerte de olivar situa
da en el partido de Rayo y 
Matas, término de Montema
yor, compuesta de una y me
dia aratizada8,que liúda por el 
Norte con olivos de D, José 
Rodríguez Córdoba y Angel 
Carmona Nadales; á Levante 
con otro de Manuel Roldan 
Torres; al Sur con olivar de 
Joaquín García Galáu, y por 
Poniente con otro de U. Fer
nando Moreno Présbitero, la 
cnal ha sido valorada eu la 
cantidad de doscientas pese
tas 200

Otra suerte de olivarsitua- 
da al pago Cabezas del Key 
en el misino término, oom- 
pnesta de nos aranzada, que 
linda por el Norte con otra 
de José Moreno Luque; por 
Levante con mas olivar del 
Estado; por el Sur con el mis
ino olivar, y por el Poniente 
con el camino de las Cruces, 
la cual ha sido tasada en la 
cantidad de cien pesetas JOO

Para que tenga efecto expresado re
mato, que se celebrará sien Itaneo en 
cate Juzgado y en el de la Rambla, se 
ha señalado el día treinta de Abril ve
nidero, a las doce de la mañana, bajo 
las siguiontea í

Condiciones f
1 .® No se admitirán posturas que j 

no cubran las dos terceras partes del j 
avalúo de los inmuebles sutes deta- j 
liados. i

2? Para tomar parte en el remate j 
ha de consignaróo previemente por 1 
quien lo pretenda, una cantidad igual Í 
al diez por ciento de las que sirven de I 
tipo. j

3 .’^ Sí bien á vus de las fincas afeo- ; 
ta una hipoteca por débitos al Posito ; 
de Moutemayor, estts se hallan satis- ' 
fechos por mas que aquella no esté ! 
cancelada. f

4? Eli la Escribanía del actuario ' 
que refrenda, existen antecedentes «u- ; 
ficientes de la procedencia de dichas i 
fincas, que se haUati inscritas en el Ea- í 
gistro a nombro del Francisco Luis í 
Gómez. !

Y para notoriedad del público pongo 1 
el presento que firmo en Montilla á í 
veinte y sois deMarzo de milochocíen- ■ 
tos noventa y cuatro, —Diego Medina ¡ 
García, —El actuario, Agustín Maído* i 
nad-o. j

CAZALLA í
Núm, 922 1

Dou Baldomero Rojas Salinero, Juez de ius- í 
tracción de este partido, • j
Por la presente requiaitoria cito,lla- i 

mo y emplazo al procesado Andrés Eo- 1 
drigues Martínez, hijo dá Eafaal y Ro- : 
FEFio,natural deCanjayar, provincia do i 
Almería, vecino de Aluuis,soltoro,edad ; 
veinte y coatro años, y sereno; á fin i 
de que en el término de veinte días, í 
contados desde la inserción de este | 
anuncio en la Gacèlu de iMadríd, Boleti- ; 
«es Oficiales de Nevilla, Córdoba, Bada- ! 
joz y Huelva y en el periódico de esta ■ 
localidad “EI Adalid,,, comparezca an- 1 
ta este Juzgado, para notificaría el ao- j 
to de terminación del sumario que ee ’ 
le sigue por disparo de armas de fuego ; 
á Josefa Gutierrez Escobar, bajo los 1 
epereibimientos fiel art, 834 de la ley 1 
de Er juioiamiento criminal,

Al mismo tiempo excito el celo de 
todas las autoridades y encargo á los 
individuos de le policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
preoesado, y si fuese habido lo remitan 
con las seguridades convenientea á la 
cárcel de este partido.

Dado en Cazalla á veinte y dos de 
Febrero de mil ochdeientoa noventa y 
cuatro,—Baldomero Rojas, — El Secre
tario, Eduardo García Carvajal.

BAENA
Núm, 928

Don Segundo Achútegui y Geios, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presento requisitoria cito, Ila 

mo y emplazo á Manuel Luque Martí 
nez (a) Tururú, y Manuel Lara Holga
do (Larilla), veeinoa de Estepa, cuyo 
actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro det tér
mino de diez días, á contar desde la pu- 
blioaoión de la presente, comparezcan 
en este Juzgado para recibirles inda 
gatoria y notificarles el auto de proco 
samiento en la causa que en en unión 
de otro se los sigue por hurto de cerdos; 
bajo apercibimiento de que en otro ca
so serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y á 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dichos procesados,y caso 
de ser habidos los conduzcan á la cár
cel de este partido á disposición de es
te Juzgado,

Dado en Baena á dos do Abril de 
mil ochocientos noventa y ouatro.—Se
gundo .Achutegui. - El actuario, Este
ban Bujalance.

Núm. 929
Por el presente se citan á Francisca 

Montenegro Domínguez, vecina de Ca 
bra, y Trinidad de la Piedra Salazar, 
que lo es de esta villa de Baena, igno- 
rándose el actual paradero de ambas, 
para que comparezcan en la Audisuoia 
provincial da Córdoba, el día trece del 
actual, á las doce de su mañana, con 
objeto de asistir al juicio oral acordado 
en la cansa seguida en ee'^e J izgado 
contra José Gonzalez Eúdríguez, por 
abusos de,shoneetos; previaiéndolesque 
si no comparecen les parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la 
ley.

Baena dos de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.—Segunde Achú- 
tegui.— El actuario, Esteban Buja
lance.

ALMODOBAR DEL RIO
Número 893

Cédula de cUaciún
Por disposición del Sr, Juez muni

cipal de esta villa D. José Ruiz Huer
tas, á virtud do piovideucia dictada en 
este día, se cite á José Bellejo Aranda, 
do oficio ganadero, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca ante esto 
Juzgado municipal,á lasdoce de la ma
ñana, el díi quince del próximo mea 
de Abril, para oirle en el juicio verbal 
de faltas que dimuna de las diJigenoias 
instruidas por leaíonea que fueron infe
ridas á Cristóbal Cabello, vecino do 
Ronda, á fin de que en el acto exponga 
lo que à su derecho convenga corno 
responsable da dicha,s lesiones; aperci
bido que de no comparecer ie parará 
el perjuicio á que haya logar,

Y para que sea citado y lo manda
do tanga efecto, expido la presente 
en Almodóvar del Río á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientci noventa y 
cuatro.—El Secretario, Angel Gonzá* 
lez.

Número 900
Por di.spoeición del Sr. Juez muni

cipal de esta villa D. José Ruiz Huer

tas, á virtud de providencia dictada en . 
este día, se cita à José Caraballo Moy - i 
no, de oficio alfarero, cuyo paradero se j 
ignora, para que comparezca ante este 1 
juzgado municipal, el día quince del j 
próximo mea de Abril, à las once de su í 
mañana, para oirle en el juicio verbal j 
de faltas que dimana da las diligencias 1 
instruidas por lesiones que fueron in- i 
ferídas por el mismo á Gerónimo Gi- ‘ 
menez Alechaga, de estos vecinos, à fin 
de quo eu el acto exponga lo que á su 
derecho convenga como resposable de 
dichas lesiones; apercibido que de no 
comparecer le.parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que lo mandado tenga efecto 
expido la presente eu Almodóvar del 
Río á treita y uno de Marzo de mil 
ochooieutos noventa y cuatro.—El Se
cretario, Angel González.

POZOBLANCO
Número 335

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. t
Por la presenta se cita, llama y em- C 

plaza á Luis yFranoisco Isaac Martínez ' 
Albacete, naturales de Uleíla dal Cam- ¡ 
po, de donde son vecinos, casados, jor
naleros, de treinta y ocho y treinta y 
cuatro años de edad, respectivamente, á 
fin deque comparezcan ante este Juz 
gado, dentro de loa diez díassiguiantes 6 
al de la inserción en Ia Gaeeia de Ma
drid, al objeto de ampliar sus declara
ciones en li^ causa que me hallo instru
yendo sobre hallazgo de varios efectos 
que sesuponende la propiedad deaque- ! 
lios; apercibidos que de no verificarlo j 
les parará el perjuicio á qne haya lu- I

Dado en Pozoblanco á tres de Abril ! 
de mil oebocieutos noventa y cuatro. 1 
— Arcadio Ortega. — P. 8. M., Licencia- í 
do Mariano Castro Cruzado. 1

M^TORO É 
Núm. 942 £

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instrue- 6 
clon de esta ciudad y su partido, í
Por la presente requisitoria hago sa- » 

ber á los de igual clase y municipales, j 
Alcaldes, tuerza de la guardia civil y ! 
demás agentes de la policía judicial de ? 
la nación, que en este Juzgado y ac- f 
tueción de D. Pedro de la Vega y Co- 5 
mino, se instruye sumario por el delito J 
de hurto de aceituna contra Josefa Cal i 
ve Moreno y otruh, en el que se ha acor- j 
dado expedir la presente, por la que en ? 
nombre de S. M. la Reina Gobernado- ’ 
ra (q, D. g.), mago y encargo á las ex- j 
presadas autoridades y agentes, proco- i 
dan á la busca y captura de dicha Jo- j 
sefa Calvo Moreno, pouiéndola en su f 
ceso,con las seguridades convenientes, i 
á disposición de este Juzgado, en las j 
cárceles de este partido, !

Y para que se nerzone en la sala An- s 
díenoia de este Tribunal, á responder 
de lo.s cargos que contra la misma re- j 
sultán en dicha causa, se le ooncede el i 
término de diez días, contadus desde j 
la inserción de esta requisitoria eu los j 
periódicos oficiales; apercibida que de j 
no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Montoro á treinta de Marzo 
de mil ochocieutos noventa y cuatro.
—Manuel Polo y Pé.ez.—El actuario, 
Pedro de la Vega. ¡

CORDOBA 1
Núm. 950 1

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri- j 
mera instancia de esta ciudad y su partido, j 
Hago saber: que en los autos ejecu- £ 

tivos que se siguen en este Juzgado y f 
por la Escribanía del infrascripto, á j 
instancia deí Procurador don Francis- i 
co Rivera y Cruz, en nombre de doña j 
María Josefa Cerezo Giménez y doña ; 
María Clara Amores Villarreal, monjas 
profesas del convento del Císter, de es- j 
ta ciudad, contra don Bartolomé Enri- J

quez Cazalla, por cobro de cierta can
tidad de pesetas y costas, he mandado 
sacar por tercera vez á pública subasta- 
para su venta, la finca siguiente:

Un molino aceitero situado en la ca
lle Puerta de la Villa,de Adamuz, mar
cado coa el número primero, que eU fa* 
chada mira al Sur, y linda por su dere
cha saliendo con casa número dos ca- 
lled-í Pedroches, propia de don Fran
cisco Carrillo Castillejo; por la izquier
da con fábrica aceitera en dicha calle 
Puerta de la Villa, de los herederos de 
don Pedro Galán Herrera, y por la es
palda ocu la casa número cuatro calle 
de Pedroches, de la señora viuda de 
don Bartolomé Muñoz, eon la numere 
seis de don Antonio Cantador, oou le 
número ocho de doña Vioioria Calvi' 
11o y con una haza de tierra de don 
Marcos Enríquez. Se halla formada la 
deslindada finca sobre mil cuatrocien
tas sesenta y una varas,ó sea novecien
tos noventa y dos metros y noventa de* 
eimetros cuadrados, y consta solo de ! 
planta baja con patio, pozo medianero, 
atrojes, cuerpo da molino, bodega oon 
teuajas y demás artefactos para la mo
lienda, habiendo sido apreciado todo 
ello en la cantidad de nueve mil nove
cientas cuarenta y seis pesetas.

Para su remate ha señalado la hora 
de una á dos de lo tarda del sábado 
veinte y uno de Abril próximo venide
ro, en la sala Audiencia de esto Juzga
do, sito en la plaza do la Compañía nú
mero siete, bajo las siguientes condi' 
clones:

1.® En esta tercera subasta serán 
admitidas todas las proposiciones que 
so hicieren sin sujeción á tipo fijo, de' 
hiendo consignar préviamonta los liei' 
tadores en la mesa del Juzgado ó en el i 
establecimiento destinado el efecto un® 
cantidad en metálioo, igual al diez pof , 
ciento de! precio en que ha sido tasad* 
la finca. I

Y 2* Los títulos de pertenenci** i 
del molino que se enagena so hallan 1 
de manifiesto en la Escribanía del e°' j 
tuario para que puedan examinarlo 109.1 
quo deseen interf-sarso en In subasWi 
advirtiéndos• que deberán oonfonuft*' 
se eon ellos sin que tengan derecho*' f 
exigir ningunos otros. i

Dado en Córdoba á veinte y siete d^ ' 
Marzo de mil ochocientos noventa Y 
cuatro,—Francisco Fernández Vior.-' ; 
El Esoi'ibftuo, Lioauciado Rafael P®' 
líitero,

^ _ ____

Sección de anuncios
En ia imprenta del /)_/jí' 

sio ni¡ cosdojbA’ 
Letrados 18, se hallan de vent^ 
los documentos siguientes:

Documentación impresa para 1® 
guardia civil.

Expedientes para el nombra'' 
miento de guardas jurados. '

Formularios del registro fiscal * 
con arreglo á los modelos tF' r 
Real decreto de 24 de Enero úb l 
timo.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las ísecre" 
tarías municipales.

Altas y bajas de matrícula.
Guías de caballerías.
Los pedidos se remiten á vueF^ 

de correo.

Imprenta del Diario de Córdolt^-
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